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Conforme a lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se declara INADMISIBLE 

la demanda ejecutiva singular adelantada por MARIO ALBERTO QUIROGA YARURO, 

representada mediante apoderado judicial y en contra de EUGENIA RODRIGUEZ MEJÍA, 

para que en el término de cinco días se subsane así: 

1. De conformidad con lo normado en el numeral 9º del artículo 84 del C.G.P.  y el 

artículo 26 del C.G.P, la parte actora dentro del término señalado deberá, determinar 

el valor de la cuantía de sus pretensiones, lo anterior teniendo en cuenta que, dicho 

valor no se ve reflejado dentro del escrito de demanda en el acápite de “CUANTÍA 

Y COMPETENCIA”. 

2. De conformidad con el Numeral 2 art. 5 Decreto 806 del 2020, la parte actora dentro 

del término señalado deberá, ajustar el poder para actuar dentro de las presentes 

diligencias, lo anterior, teniendo en cuenta que, el poder que adjunta no se 

encuentra ajustado a la normativa vigente.  

NOTIFIQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 
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